
Reunión del PIAI Mesa Justicia
Martes 6 de febrero de 2024

10:00 – 11:30 am
INPI

Participantes

1 Aracely Reyes Cordero – Poder Judicial
2 Mónica Morales Reyes – Poder Judicial
3 David Fernando Rodríguez – CEDH
4 Jéssica Lizeth Vázquez – SPCI
5 Enrique Rascón Carrillo – SPCI
6 Nicolás Víctor Martínez Juárez – INPI
7 Felipe Valenzuela Grado – Congreso del Estado
8 Néstor Armendáriz Loya – CEDH
9 Rosalba Loya – Traductora intérprete
10 Fermín Calzadillas – Rarámuri Carichí
11 Juan José Soto – COSYDDHAC
12 Gabriela Gil Veloz – PIAI

Agenda

1. Presentación
2. Revisión del documento sobre las demandas de los pueblos indígenas sobre

justicia
3. Comentarios
4. Acuerdos

Minuta

Felipe dio la bienvenida y explicó los propósitos de la mesa de justicia y de la
reunión. Víctor presentó el documento en donde compiló los principales aportes de
las demandas de los pueblos indígenas del Plan de Justicia del INPI, de la SCPI y de
la CEDH. (Ver archivo adjunto).

Felipe y Víctor les plantearon a Enrique y a Néstor convocar a los titulares de
regulación y procuración de justicia.

Néstor Armendáriz de la CEDH, sugirió invitar a la Fiscalía, al Centro Estatal de
Resolución de conflictos y a la Comisión de Desplazamiento Forzado.

Enrique Rascón de la SPCI mencionó que la SSP tiene el programa de prevención
que se llama Iwigá. Sugirió invitar a la Secretaría de Salud al área de prevención de
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adicciones, al DIF Estatal para prevenir y a SIPINA. Sugirió dividir en tres grandes
temas:
Justicia, intérpretes y acceso a la justicia
Desarrollo social con prevención
Infraestructura: acceso al agua, caminos, luz, vivienda

Fermín aclaró que esta es una mesa de justicia, sólo de justicia y en eso nos
enfocaremos. Desarrollo social e infraestructura no estaría en esta mesa.

Víctor puntualizó que nosotros nos enfocaremos en justicia y podemos llevar el
planteamiento social y de infraestructura a la mesa general del PIAI. Sugirió que
invitáramos a la Fiscalía y a la Procuraduría Agraria.

Felipe, sugirió invitar a la Judicatura.

Víctor ve la necesidad de tener un directorio de intérpretes y que les notifiquen de
qué variante de rarámuri les solicitan intérpretes.

Mónica apuntó que como Poder Judicial ellas tienen acceso a varios directorios de
intérpretes a nivel nacional como de PANITLI1 e INALI2.

Felipe recordó que nuestro objetivo es hacer una reunión ampliada con los
titulares.

Néstor Armendáriz nos sugirió mejor hacer submesas temáticas y sólo invitar a los
titulares cuyas instituciones estén involucradas, así no se pierden entre muchos.

Víctor secundó la idea. Estuvimos de acuerdo.

Acuerdos

Reunión de la Mesa de justicia del PIAI para acordar las mesas temáticas con los
titulares, el jueves 15 de febrero de 2024 en la CEDH a las 9:00 am.

2 Instituto Nacional de Lenguas Indígenas.

1 Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas.
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